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Fo.let Ejeculit\t
Minis¡erio de Salud Público t Bienesl.tr Sociol

Resohtciótt S.G. N" fC f -

POR LA CUAL SE CREA EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS COt{ DIABETES,
PARA SU IMPLEMENTACIóN Y APUCACIóN EN TODAS LAS TNSTITUCIONES QUE
INTEGRAN EL SISTEMA NACIO¡¡AL DE SALUD.

lsunción, y'{ de setiembre de 2021.-

VISTO:
La Nota MSPyBS/DGVS No 93612021, reg¡strada como exped¡ente SIMESE N"

f23.57412O21, por medio de la cual la Direcc¡ón General de Vigilanc¡a de la Salud solicita la

implementación de un Registro Nac¡onal de Persona§ con Diabetes a través del sistema

Informático en Salud (HIS por sus s¡glas en ¡ngles); y

Que la Const¡tuc¡ón de la Repúbllca del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al Estado
paraguayo la protección y promoc¡ón de la salud como derecho fundamental de la persona y

en interés de la comunidad, en su Art. 69 enuncia que se promoverá un sistema nac¡onal de

salud que ejecute acciones sanitarias ¡ntegradas, con polít¡cas que pos¡biliten la concertac¡ón,

la cmrdinación y la complementación de programas y recursos del sector públ¡co y privado.

Que la Ley No 836/80, Cod¡go Sanitario, establece que: '. Art 3' El i"l¡nister¡o de

Salud Pública y Bienestar Social, ... es la más alta dependencia del Estado competente en

materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar soc¡a|... Art 4' La autor¡dad de

Salud será ejerc¡da por el Ministro de Salud Públ¡ca y B¡enestar Soc¡al, con la responsabilidad y

atribuciones de cumplir y hacer cumpl¡r las dispos¡ciones previstas en este Codigo y su

reglamentación.. ".

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 16 del m¡smo cuerpo legal establece - El Min¡ster¡o de Salud Públ¡ca y

Bienestar Soc¡al (MSPyBS), a través del Programa Nac¡onal de D¡abetes (PND), garantizará la
provisión en forma gratu¡ta, conforme a la d¡spon¡bilidad presupuestaria, del 100o/o (c¡ento por

ciento) de los med¡camentos (a los efectos de esta Ley: insulina, antid¡abéticos orales, entre
otros, de acuerdo con los avances científicos y tecnolog¡cos) e ¡nsumos (a los efectos de esta

Ley: jeringas, glucómetros, tiras reactivas, dispos¡t¡vos de punción, entre otros, de acuerdo

con los avances c¡entíf¡cos y tecnolog¡cos) para el tratamiento y el ¿utocontrol de la diabetes,
en las cantidades necesar¡as según prescr¡pción máJ¡ca.

Que asimismo, el Artículo 18 de la c¡tada Ley d¡spone que el Programa Nac¡onal de

D¡abetes (PND), deberá plan¡f¡car los recursos f¡nancieros y las compras de med¡camentos e

¡nsumos necesar¡os para el tratam¡ento y autocontrol de la D¡abetes, de acuerdo con los datos

ep¡dem¡ológ¡cos de la vigilanc¡a y los datos estadÍsticos de los serv¡c¡os as¡stenciales. Los

med¡camentos e insumos para el tratam¡ento y autocontrol de la DÉbetes, deberán cumplir
con los estándares internac¡onales de calidad vigentes en su momento.

Que de acuerdo al Plan Nacional de Acción para la Prevención y control de las

Enfermedades Cón¡cas No Transm¡s¡bles 2014-2024, ap¡obado por Resolución S.G. No

507/14, se establece en el área estrat4rica de Vig¡lancia epidemiologica como objet¡vo general

fortalecer el uso de la ¡nformación para la toma de decisiones

Que la Ley No 5.37212014 - De Prevenc¡ón y Atención integral a la Diab€tes, en su

Art. 1" expresa: La presente Ley t¡ene por f¡nalidad establecer un reg¡men legal para optimizar

la salud y cal¡dad de v¡da de las personas con D¡abetes y de aquellas suscept¡bles de

adquirirlas, a fin de reduc¡r o elim¡nar las baneras para ellas, garantizáMdes además medidas

de prevención, atenc¡ón, control y tratamiento, en todas las etapas de su evolución, así como
dotar a la soc¡edad de cultura de prevención e integración soc¡al, económ¡ca y de
invest¡gación.
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POR LA CUAL SE CREA EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS CON DIABETES,
PARA SU IMPLEMEÍ{TACIó Y APLICAC¡óN EN TODAS I¡S I STTTUCIONES QUE
INTEGRAN EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD.

lt
Asunción,fi de setiembre de 2021.-

POR TANTO, en ejerc¡c¡o de sus atr¡buc¡ones leqales;

EL MINISTRO DE SALUD PÚBUCA Y BIENESÍAR SOCIAL
RESUELVE:

Que la Resolución S.G. N' 146, del I de marzo de 2012, en su arti.ulo 40 señala que

el personal de salud tiene la obligac¡ón de respetar y proteger los derechos a la intimidad y a
la privacidad de las personas; y en su artículo 6", que todo personal de salud está obligado a

respetar el carácter confidencial de la ¡nformac¡ón y datos de todas las personas que rec¡ben

una atención en salud o acuden para recib¡r información y orientación en un servicio de salud,

por tanto, garantizar el secreto profesional.

Que sin peiuic¡o de la protecc¡ón de la int¡m¡dad de los pacientes y el carácter

conf¡denciál de la ¡nformación y datos de todas las personas que rec¡ben una atención en

salud, es ind¡spensable contar con un reg¡stro preciso de personas con d¡abetes, esto

permitirá contar con datos sistemat¡zados y unif¡cados para planificar la atención ¡ntegral y

provisión de medicamentos al pac¡ente.

Que la creación del presente registro perm¡tirá contar con datos sistematizados,

clas¡f¡cados seqún tipo de Diabetes, un¡f¡cados y georreferenciados de las personas con

D¡abetes que habitan en el Paraguay; le permit¡rá al Programa Nacional de Diabetes, anal¡zar

la situación epidemiolog¡ca de la Diabetes, planificar la calidad y cantidad oportuna de una de

atención integral, planif¡car los recursos f¡nanc¡eros y las compras de medicamentos e ¡nsumos

necesarios pára el tratamiento y autocontrol de la Diabetes e identif¡car las prioridades de

intervención para el fortalecimiento de implementac¡ón del modelo de cu¡dados crón¡cos'

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitucón de la
Repúblicá del Paraguay, el Decreto N' 2137611998, en su Artkulo 19, dispone "Compete al

¡,t¡áistro de Salud ÉúbÍica y Bienestar Soc¡al ejercer la adm¡nistración de la Inst¡tuc¡ón a su

cargo"; y en su Artículo 20, establece, "Son funciones específicas del lvlinistro de Salud Públ¡ca

y Aienestar Social: ...6. Ejercer la adm¡n¡strac¡ón general de la Institución como ordenador de

Gastos y responsable de los recursos humanos, fís¡cos y f¡nancieros. 7. Dictar resoluc¡ones que

regulen la act¡vidad de los diversos programas y servicios, reglamente su organización y

determine sus funciones...".

Que, la Dirección General de Asesoría lurí'C¡ca, a través del D¡ctamen A..1. N" 1651/21,

de fecht 19 de agosto de 2021, se ha exped¡do favorablemente para la f¡rma de la presente

resolución.

AÉículo 1". Crear el Registro Nac¡onal de Personas con Diabetes a través del Sistema

Informático en Salud (HIS por sus siglas en inglés), presentado por el

Programa Nac¡onal de D¡abetes, dependiente de la Dirección General d€

Vigilancia de la Salud y del V¡cem¡n¡sterio de Rectoría y Vig¡lancia de la Salud'

Encomendar la implementación del Registro Nac¡onal de Personas con Diabetes

en el Sistema HIS al Programa Nacional de D¡abetes, dependiente de la

Dirección de V¡gilancia de Enfermedades No Transm¡s¡bles de la Dirección

General de V¡gilanc¡a de la Salud, a úavés de los D¡rectores Regionales y

Coordinadores de enfermedades crónicas no transm¡sibles de las Regiones

Sanitarias que forman parte del Sistema Nacional de Salud, a

de la firma de la presente Resolución

Artículo 20.
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POR LA CUAL SE CREA EL REG¡STRO NACIONAL DE PERSONAS CON DIABEÍES,
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AÉículo 30. Establecer que las entadades prestadoras de serv¡c¡os de salud ¡ntegrantes del

Sistema Nacional de Salud públicos y pr¡vados, deberán obligatoriamente
reg¡strar a todas las personas con diabetes diagnost¡cadas en sus respectivos

establecimientos, utilizando para ello la plataforma d¡gital del Sistema

Informát¡co en Salud (HIS) en la modal¡dad d¡spon¡ble.

Artículo 4", Establecer que la ¡nobservancia de lo d¡spuesto en esta Resoluc¡ón se

sancionará conforme a la Ley N" 836/f980, C&¡go Sanitar¡o.

Artículo 50. comun¡car a qu¡enes colresponda y cumplido, archivar

"'-,¡"..-t^"a a L li¡"r.r, !1¿.,,,,',,,t tt¿i t,,t?11"

DR. BORBA VARGAS
MINISTRO
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